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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos.
Expediente: ATLI/28.450.

Antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. solicitó con fecha 10
de agosto de 2015 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución. 

Se ha dado traslado al Ayuntamiento de Módubar de la Emparedada, presentando
informe favorable con fecha 21 de agosto de 2015.

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la resolución de 21 de
enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente
en materia de industria, energía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales: 

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y
centros de transformación.

Vista la propuesta de la Sección de Industria y Energía, este Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo resuelve: 
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Autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la instalación eléctrica
cuyas características principales son: 

– Modificación (desvío) de la línea aérea de media tensión 13,2 kV «Cojóbar», con
origen en el apoyo actual n.º 24.411 (de derivación), y final en apoyo actual n.º 55 (de
derivación) de 227 m de longitud, conductor de aluminio-acero 47 AL 1/8ST1A (LA-56).

– Desguace de 1 apoyo metálico, 1 apoyo de hormigón, 1 juego de seccionadores
LB y 400 kg de conductor desnudo AL-AC.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléctricas indicadas, conforme
a la reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2. El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año, contado
a partir de la presente resolución. Se producirá la caducidad de la presente autorización,
si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en marcha. Antes de la
finalización del citado plazo, podrán solicitarse prórrogas del mismo por causas
justificadas. 

3. El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

5. Con arreglo al proyecto aprobado se realizará la conexión con sus instalaciones,
a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en marcha y autorización de
funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas. 

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación, ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, conforme a lo
dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Burgos, a 27 de agosto de 2015.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MECERREYES

Por D. Luis Javier Alonso Marijuán y otros se ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento
de Mecerreyes licencia ambiental para restaurante en la calle Escuela, número 6, de
Mecerreyes (Burgos).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre trámite de información pública por
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que por quienes se consideren afectados por dicha
actividad puedan formular las observaciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto se
hace saber que el expediente se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento
donde podrá ser examinado en horario de oficina en el plazo indicado. 

En Mecerreyes, a 14 de agosto de 2015. 

El Alcalde,
Julián Vicario Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL

Anuncio de licitación

1. – Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Melgar de Fernamental, sito en
plaza España, n.º 1. C.P. 09100. Teléfono: 947 37 21 21; fax: 947 37 25 91, dirección de
Internet del perfil del contratante: https://contratante.burgos.es o buscar el correspondiente
enlace a través de la web municipal: http://www.melgardefernamental.es. Tramita el
expediente: Secretaría, donde podrán consultarse todos los documentos relacionados con
el mismo de lunes a viernes, salvo inhábiles, en horario de 9 a 14 horas así como obtener
la documentación hasta el sexto día anterior al último para presentar proposiciones. El
expediente es el 38/2015 y la obra subvencionada por la Excma. Diputación Provincial es
la 49/0. 

2. – Objeto del contrato: Contrato de obras para ejecución en un mes del proyecto
de pavimentación mediante aglomerado asfáltico en caliente (según proyecto) carretera de
Tagarrosa a Valtierra de Riopisuerga. 

3. – Tramitación del procedimiento: Urgente mediante procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa mediante un único criterio de adjudicación, el precio (ver
pliegos cláusula 10.ª). El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar la oferta
económicamente más ventajosa en valor anormal o desproporcionado (ver cláusula 7.ª
del pliego). 

4. – Valor estimado máximo del contrato: 101.124,77 euros, más 21.236,20 euros,
correspondientes al 21% de IVA, lo que arroja un máximo total de 122.360,97 euros. 

5. – Garantías exigidas: 

a) Provisional: 3% del valor estimado del contrato: 3.033,74 euros. 

b) Definitiva: 5% del valor estimado de la adjudicación. 

6. – Requisitos específicos del contratista: Acreditación de solvencia en las
específicas condiciones señaladas en la cláusula sexta del pliego, prestar especial atención
a la entidad que puede emitir certificados de solvencia válidamente. 

7. – Plazo de presentación de ofertas: Hasta las 14 horas del decimotercer día
natural posterior al de la publicación del presente anuncio, a contar desde el día siguiente
al de dicha publicación. El licitador deberá mantener su oferta hasta la adjudicación del
contrato. 

8. – Apertura sobre B: El primer miércoles hábil siguiente al último día para presentar
proposiciones, a las 13 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Melgar de
Fernamental. 

9. – Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario. 
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10. – Otras informaciones: Contra la aprobación de los pliegos de cláusulas
administrativas particulares podrá interponerse recurso potestativo de reposición según
determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o cualquier otro que
el interesado considere más oportuno. 

11. – Indemnización por desistimiento: Si la administración desistiera de la presente
licitación abonará a los licitadores un máximo de 15 euros en concepto de gastos por
gestión de aval o seguro de caución de la garantía provisional; el resto de fórmulas para
su constitución no serán indemnizadas como tampoco lo serán el resto de gastos que, en
su caso, aleguen los mismos. 

En Melgar de Fernamental, a 3 de septiembre de 2015.

El Alcalde,
José Antonio del Olmo Fernández 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ARENILLAS DE MUÑÓ

Por acuerdo unánime de la Junta Vecinal de Arenillas de Muñó, reunida en fecha 1
de septiembre de 2015, ha sido aprobado el pliego de cláusulas económico-
administrativas que han de regir la subasta pública para el arrendamiento de las tierras de
labranza de titularidad de esta Junta Vecinal, sometiéndose a información pública por el
plazo de ocho días a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que puedan ser presentadas las reclamaciones oportunas. 

Simultáneamente se anuncia la correspondiente subasta abierta, que tendrá lugar
el próximo día 17 de octubre de 2015, a las 13:15 horas en la Casa Consistorial de Arenillas
de Muñó, momento y lugar en que deberán estar presentes los licitadores personados,
los cuales realizarán las oportunas posturas abiertas y al alza con un precio mínimo de
salida de 1.600 euros por cada uno de los cinco años de duración del contrato. 

El pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir el contrato podrá
consultarse en el Ayuntamiento de Estépar y en la Junta Vecinal de Arenillas de Muñó.

En Arenillas de Muñó, a 1 de septiembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
José Luis de las Heras Santiago
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CALZADA DE BUREBA

La Junta Vecinal de Calzada de Bureba, en reunión celebrada el 8 de agosto de 2015,
adoptó el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
n.º 1/2015.

Referido acuerdo queda expuesto al público por el plazo de quince días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia a
efectos de reclamaciones, entendiéndose elevado a definitivo, sin necesidad de nueva
resolución expresa, de no producirse reclamaciones en el periodo indicado con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto
refundido de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En Calzada de Bureba, a 1 de septiembre de 2015.

La Alcaldesa Pedánea, 
Ana Isabel Cornejo Marroquín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LAS MACHORRAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Las Machorras
para el ejercicio 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 45.700,00 euros y
el estado de ingresos a 45.700,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados por el plazo de
quince días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Las Machorras, a 25 de agosto de 2015. 

El Presidente,
Roberto Ortiz Fernández



boletín oficial de la provincia

– 11 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-06348

núm. 174 lunes, 14 de septiembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LAS MACHORRAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2014, por
el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Las Machorras, a 25 de agosto de 2015. 

El Presidente,
Roberto Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANARRUZ

A tenor de lo establecido en la disposición transitoria séptima y artículo 21.4 de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León y artículo 18 del Decreto 83/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos»
de la Ley anterior y artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se expone al
público por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, la relación de propietarios de fincas rústicas a los que
por desconocido, resultar ignorado su paradero o habiendo intentado la notificación
personal, no ha sido posible comunicar la tramitación del expediente de constitución de
un coto de caza en el término municipal de Quintanarruz (Junta Vecinal de Quintanarruz,
Merindad de Río Ubierna), a fin de presentar las alegaciones que estimen oportunas en
caso de oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto referenciado. 

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas de
terrenos en el término municipal Quintanarruz (Junta Vecinal de Quintanarruz, Merindad de
Río Ubierna), y en concreto a los señalados en esta relación, que de no oponerse
expresamente por escrito en el plazo señalado, se considerará que prestan su conformidad
a la inclusión de las fincas de su propiedad a efectos de aprovechamiento cinegético en
el coto de caza de Quintanarruz, por un período de cinco años, finalizando la cesión al
término de la campaña cinegética 2019/2020. 

Relación de titulares conforme a datos catastrales: 

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF), ALONSO
MARTINEZ MARIANO, ALONSO SAEZ CASILDA, ALONSO SAEZ EMILIO, ALONSO SAEZ
GONZALO, CUEVAS TUDANCA MARIA PAZ, GARClA FERNANDEZ AURELlANO, GOMEZ
VARONA LORENZO, GONZALEZ RODRIGUEZ AVELlNO, GONZALEZ RODRIGUEZ JOSE
LUIS, GUTIERREZ MARTINEZ FLORENTINO, GUTIERREZ NUÑEZ MIGUEL ANGEL Y
BEGOÑA GUTIERREZ, GUTIERREZ OJEDA MARIA ANGELES, IBAÑEZ CAMPO ROMAN,
JUNTA DE CASTILLA Y LEON-SERVICIOS CENTRALES, MARTINEZ GÜEMES SEVERINO,
MARTINEZ SAEZ AMANCIO, MIGUEL REAL JULIANA, MORADILLO GARCIA CARLOS,
MORAL GONZALEZ MARIA TERESA, OJEDA NUÑEZ MIGUEL, RODRIGO CONDE
FELICIDAD Y DOS MAS, RODRIGO GARCIA LUIS, RODRIGO GONZALEZ JOSE IGNACIO,
RODRIGUEZ CONDE MARIA FLOR, RODRIGUEZ DIEZ MARCOS, RODRIGUEZ GALLO
ESPERANZA, RODRIGUEZ GÜEMES TERESA, RODRIGUEZ GUTIERREZ MARIA DEL
CARMEN, RODRIGUEZ GUTIERREZ MARIA MERCEDES, RODRIGUEZ GUTIERREZ
MARIA TRINIDAD, RODRIGUEZ IGLESIAS ANGEL, RODRIGUEZ MARTINEZ ESPERANZA,
RODRIGUEZ MARTINEZ GUMERSINDO, RODRIGUEZ MARTINEZ MARIA DOLORES,
RODRIGUEZ MIGUEL CECILIA, RODRIGUEZ OJEDA CESAREA, RODRIGUEZ OJEDA
PANTALEON, RODRIGUEZ OJEDA TERESA, RODRIGUEZ RODRIGUEZ CONSTANTINO,
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RODRIGUEZ RODRIGUEZ DOMITILO, RODRIGUEZ RODRIGUEZ GLORIA, RODRIGUEZ
RODRIGUEZ MARTINIANO, RODRIGUEZ RODRIGUEZ NATIVIDAD, RODRIGUEZ ROJAS
JOSE LUIS Y M.ª CRUZ, RODRIGUEZ SAEZ BONIFACIA, RODRIGUEZ SAEZ EMILIO,
SAIZ RODRIGUEZ MARTINIANO, SAIZ SAIZ CELESTINO. 

Desconocidos en el término municipal de Quintanarruz (Merindad de Río Ubierna): 

Polígono (pol.) 506, parcelas: 5.449 y 5.840; Pol. 507, parcela: 5.943; Pol. 509,
parcela: 5.708. 

En Burgos, a 5 de septiembre de 2015. 

El Alcalde Pedáneo,
Pablo Güemes Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROBREDO TEMIÑO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Robredo Temiño, a 26 de agosto de 2015. 

El Alcalde-Presidente,
Borja Núñez Güemes
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA RÍO UBIERNA

La Junta Vecinal de Villanueva Río Ubierna, en sesión celebrada el día 27 de agosto
de 2015, aprobó inicialmente su presupuesto anual para el ejercicio de 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados en
la Secretaría de la Junta Vecinal, sita en Sotopalacios, por el plazo de quince días durante
los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto.

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 27 de agosto de 2015.

El Presidente,
Jesús González García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAVERDE PEÑAHORADA

La Junta Vecinal de Villaverde Peñahorada, en sesión celebrada el día 21 de agosto
de 2015, aprobó inicialmente su presupuesto anual para el ejercicio de 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados en
la Secretaría de la Junta Vecinal, sita en Sotopalacios, por el plazo de quince días durante
los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto.

En Merindad de Río Ubierna, a 21 de agosto de 2015.

El Presidente,
Fernando Arce González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ZUMEL

Aprobado inicialmente el presupuesto general correspondiente al ejercicio de 2015,
se expone al público, a tenor de lo señalado en el artículo 169 y siguientes del R.D. 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas
Locales, por plazo de quince días, durante los cuales los interesados, podrán examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Su resumen es como sigue:

GASTOS

Cap. Descripción Importe 

2. Gastos corrientes y servicios 11.500,00

6. Inversiones reales 37.000,00

Total gastos 48.500,00

INGRESOS

Cap. Descripción Importe 

4. Transferencias corriente 12.200,00

5. Ingresos patrimoniales 13.500,00

7. Transferencias de capital 22.800,00

Total presupuesto 48.500,00

Transcurrido el plazo sin presentarse reclamación alguna se considerará aprobado
definitivamente.

Contra el mismo y a tenor de lo señalado en el artículo 171, podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en las
normas de dicha jurisdicción.

En Zumel, a 24 de agosto de 2015.

El Alcalde, 
Ángel García Fernández
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 623/2015.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Raquel Arnaiz Pineda.

Abogado/a: Roberto Estévez García.

Demandado/s: Fogasa y Raos Belleza, S.L.

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de
lo Social número uno de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Raquel Arnaiz Pineda, contra Fogasa y Raos Belleza, S.L., registrado
con el número procedimiento ordinario 623/2015 se ha acordado, en cumplimiento de lo
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Raos Belleza, S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 7/10/2015 a las 10:55 horas en Reyes Católicos, 53 - Sala 1, para
la celebración de los actos de conciliación y, en caso de no avenencia, a las 11:00 horas
para el juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en la
sentencia, así como requerir a la misma para que aporte al acto del juicio los contratos de
trabajo y en su caso, las prórrogas, suscritos con la actora y los recibos salariales de la
actora de los años 2014 y 2015, bajo los apercibimientos legales.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.
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Y para que sirva de citación a Raos Belleza, S.L. y a su representante legal, se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y
colocación en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.

En Burgos, a 1 de septiembre de 2015.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 179/2015 BL.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 201/2015.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Rosa María Sancho López.

Abogado/a: Luis Roberto Estevez García.

Demandado/s: APC San Juan de Ortega, S.L. y Fogasa.

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Servicio Común de
Ejecución Social Juzgado de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 179/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Rosa María Sancho López, contra
la empresa APC San Juan de Ortega, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se adjunta:

Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª Felipe Ignacio Domínguez Herrero.

En Burgos, a 7 de julio de 2015.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia firme dictada por este
Juzgado el 13 de mayo de 2015 en demanda PO 201/15 a favor de la parte ejecutante,
Rosa María Sancho López, frente a APC San Juan de Ortega, S.L., parte ejecutada, por
importe de 3.064,82 euros en concepto de principal, más otros 168 euros que se fijan
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución y otros 306 euros por las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y
conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar,
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siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la
compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la cuenta IBAN ES88 0049 0143 7099 9999 9999, abierta por
este Juzgado en el Banco de Santander, oficina sita en Burgos, calle Almirante Bonifaz, 15,
incluyendo en el concepto los dígitos 1072 0000 30 015715, debiendo indicar en el campo
concepto «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un
espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de
la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso,
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Abaco Externalización, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 17 de julio de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

DOI Despido objetivo individual 470/2015.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Mónica Román de Blas.

Demandado/s: Calthermic, S.L., Attest Integral, S.L.P. (Óscar Zorelle Fernández) y
Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de
lo Social número uno de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Mónica Román de Blas contra Calthermic, S.L., en reclamación por
despido, registrado con el número despido objetivo individual 470/2015 se ha acordado,
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Calthermic, S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 14/9/2015 a las 11:25 y 11:30 horas,
respectivamente, en la sede del Juzgado de lo Social uno, sita en avenida Reyes Católicos
(Edificio Juzgados), planta 1.ª, Sala de Vistas 1, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Calthermic, S.L., se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 23 de junio de 2015.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 225/2015.

Procedimiento origen: Despidos/ceses en general 95/2015.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Iratxe Ortiz Gutiérrez. 

Abogado/a: Luis Roberto Estevez García.

Demandado/s: Valle de Mena 2010, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Abogacía del Estado Burgos.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 225/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Iratxe Ortiz Gutiérrez contra la
empresa Valle de Mena 2010, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante,
doña Iratxe Ortiz Gutiérrez frente a Valle de Mena 2010, S.L. parte ejecutada, por importe
de 6.574,06 euros en concepto de principal, más otros 394,44 euros que se fijan
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante
la ejecución y 657,41 euros de las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Valle de Mena 2010, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 1 de septiembre de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 215/2015.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 475/2014. 

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: Fundación Laboral de la Construcción.

Abogado/a: María Yolanda Bartolomé Cantalejo.

Demandado/s: Arteconstrucciones Pérez, S.L. y Fogasa.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 215/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción
contra la empresa Arteconstrucciones Pérez, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución cuya parte dispositiva se adjunta.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante,
Fundación Laboral de la Construcción, frente a Arteconstrucciones Pérez, S.L., parte
ejecutada, por importe de 180,32 euros en concepto de principal, más otros 10,82 euros
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución y 18,03 euros las costas de esta, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arteconstrucciones Pérez, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguiente comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 1 de septiembre de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 213/2015.

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 316/2015.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Ivelina Kuzmanova Doncheva.

Abogado/a: Ángel Marquina Ruiz de la Peña.

Demandado/s: Nelitos, S.L. y Fogasa.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 213/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Ivelina Kuzmanova Doncheva
contra la empresa Nelitos, S.L. y Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución cuya parte dispositiva se adjunta. 

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante, D.ª
Ivelina Kuzmanova Doncheva, frente a Nelitos, S.L., parte ejecutada, por importe de
7.051,74 euros en concepto de principal, más otros 423,10 euros y 705,17 euros que se
fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse
durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Nelitos, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 1 de septiembre de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 216/2015.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 1023/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Juliana Rojas Ruiz. 

Demandado/s: Panadería Satrot, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 216/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Juliana Rojas Ruiz contra la
empresa Panadería Satrot, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 314 de
fecha 11/5/2015 a favor de la parte ejecutante, Juliana Rojas Ruiz, frente a Panadería
Satrot, S.L., parte ejecutada, por importe de 5.763,40 euros en concepto de principal, más
otros 316 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y otros 576 euros de las costas de esta, sin
perjuicio de su posterior liquidación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Panadería Satrot, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 1 de septiembre de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 228/2015 bl.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 482/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: Fundación Laboral de la Construcción.

Abogado/a: María Yolanda Bartolomé Cantalejo.

Demandado/s: Impermeabilizaciones Burgalesas, S.L.

D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Servicio Común de
Ejecución Social - Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 228/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción,
contra la empresa Impermeabilizaciones Burgalesas, S.L., sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se adjunta:

Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada.

En Burgos, a 22 de julio de 2015.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 196 de fecha
17 de marzo de 2015 a favor de la parte ejecutante, Fundación Laboral de la Construcción,
frente a Impermeabilizaciones Burgalesas, S.L., parte ejecutada, por importe de 371,83
euros en concepto de principal, más otros 20 euros que se fijan provisionalmente en
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros
37 euros por las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y
conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar,
siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la
compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social
número tres abierta en Banco de Santander, cuenta número 1717 0000 64 0228 15
debiendo indicar en el campo concepto «recurso» seguida del código «30 Social-
Reposición». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la
cuenta referida, separados por un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo
de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos
dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Impermeabilizaciones Burgalesas, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 31 de julio de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 230/2015. 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 485/2014.

Sobre: Ordinario. 

Demandante/s: Fundación Laboral de la Construcción.

Abogado/a: María Yolanda Bartolomé Cantalejo.

Demandado/s: Castellana de Servicios y Obras Laso, S.L.  

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 230/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción
contra la empresa Castellana de Servicios y Obras Laso, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución cuya parte dispositiva se adjunta:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 199, de
fecha 17/3/15 a favor de la parte ejecutante, Fundación Laboral de la Construcción, frente
a Castellana de Servicios y Obras Laso, S.L., parte ejecutada, por importe de 510,83 euros
en concepto de principal, más otros 28 euros que se fijan provisionalmente en concepto
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros 51 euros de
las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Castellana de Servicios y Obras
Laso, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 1 de septiembre de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 231/2015.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 487/2014.

Sobre: Ordinario. 

Demandante/s: Fundación Laboral de la Construcción.

Abogado/a: María Yolanda Bartolomé Cantalejo.

Demandado/s: D/D.ª Juan Carlos Cartón Rodrigo. 

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 231/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción
contra la empresa Juan Carlos Cartón Rodrigo, sobre Etj 231/15, se ha dictado la siguiente
resolución cuya parte dispositiva se adjunta: 

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 200, de
fecha 17/3/15 a favor de la parte ejecutante, Fundación Laboral de la Construcción, frente
a Juan Carlos Cartón Rodrigo, parte ejecutada, por importe de 651 ,88 euros en concepto
de principal, más otros 35 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros 65 euros de las costas
de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Carlos Cartón Rodrigo, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 1 de septiembre de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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